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(2022) 

 
 

  Auto             830 

Proceso: Verbal 

Demandante: Yeimi Yohanna Quiroga Naranjo 

Demandado: Fundación Educativa Social Comunitaria ISABU 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00038-00 

 
 

En escrito que antecede la demandada Fundación Educativa Social 

Comunitaria Isabu, a través de apoderado contesta la demanda y  formula 

excepciones de mérito, escrito que se agregará a los autos para dar el 

trámite correspondiente. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 
  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos la contestación de la demanda y  

excepciones de mérito,  presentada por la demandada Fundación Educativa 

Social Comunitaria Isabu, a través de apoderado judicial, para dar el trámite 

correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS JULIO QUINTANA 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.850.345 y 

T.P. No. 289.245 del C.S.J., como apoderado de la demandada Fundación 

Educativa Social Comunitaria Isabu, en los términos y para los fines que le 

fue conferido (Art. 74 del C.G.P.)  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
Fegh 
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